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j>A?KP>WKEk@\DElmOPDnnoood?GhGpVT>A>GSdqKgdAKno@\npVrqGTKMHLMSG\K?GSMT@SMA>?AV>cKMT@MAGS>E

E

stuvwxytuvztv{|}u{|xv~��~v�tuu~tvxv|~zt�v��~v�tvz~�~�{�~�v�tz�u{���x|t�v�tzvz�~��utv}�xz~�x�v
v

���E�K\@?cKE��GhGPEjG?WC@rE�SSGhGPhG?WC@rG\KqGTKP�qhG>SdAKh�E

��������ESVC@P�E�ET@EG\?>SET@ELILLEHNDNQE

�����EUVrqGTKEHLE�G\K?GSEME�GSS@E=@SEFGVAGEMEFGS>E�pHLSAAGS>�A@CTKpd?GhGpVT>A>GSdqKgdAK��E?K\@?cKdSSGhGP

�?K\@?cKdSSGhGP�SSGhGPhG?WC@rG\KqGTKPdAKhdAK�E

�� �¡��E¢JF¢=XJ]XE=XEJ£�¢=[=EME�£¤EX�XJ[E�X[�XZEZ[J[¥�¢[ELILIMIIIaQ

¦

§�%-�;�̈�!�%;©

&%�/�-%!��!%;ª%̈��;��;�")()̈��̈%-%!�%-�(�%-̈��%"�ª!%;%-̈%��!(«)0��(�/��¬'¬&®̄ ®�&®�°�¬&±&�ª�!

)-�% )���-�̈):)(�()²-��%�"��9%-̈%-()���%�9%��-���¬-;̈�-()��ª!�:%!)����%-̈!���%"�;)��)%-̈%�ª!�(%;�6

&%/�-��-̈%6��°³�®�®±�<®±�®9�9±±§<¬±

&%/�-����6�'�":�-��;

<��)(���6¦¦ �

'�!�)�"/%-̈%©

##��



����������	
	���	������
���������������������
 ��!�"�#��$%&�'�()*+�,*"�-(-
�����.�/*0�1(�2�"$�3��
���45��*�*!)4�



 

 
 
Santiago de Cali, 04 de abril de 2022 

 
Señora 
JUEZ DOCE (12) LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI - VALLE 
E.        S.        D.  

 
 

REFERENCIA:         Demanda ordinaria laboral de primera instancia. 
DEMANDANTE:       LUZ ELENA REALES SANABRIA 
DEMANDADO:        PROTECCIÓN S.A.  

  RADICADO:             76001310501220200006900 
ASUNTO:             Incidente de nulidad por indebida notificación de la Sentencia de 
Segunda Instancia.  
 

ROBERTO CARLOS LLAMAS MARTINEZ, abogado en ejercicio e identificado como 
aparece al pie de mi firma, en mi condición de apoderado judicial de COLFONDOS S.A. 
PENSIONES Y CESANTÍAS, en adelante COLFONDOS S.A, Sociedad con domicilio 
principal en Bogotá D.C., constituida mediante escritura pública número 2363 del 7 de 
noviembre de 1991, otorgada en la Notaría 16 de Bogotá, según certificado de existencia 
y representación expedido por la Cámara de Comercio de Bogotá D.C. y la 
Superintendencia Financiera, representada dentro de este proceso por el Doctor JUAN 
MANUEL TRUJILLO SÁNCHEZ, identificado con cédula de ciudadanía 17.657.751 de 
Florencia (Caquetá), mayor de edad y con domicilio en Bogotá D.C., siendo la 
oportunidad procesal correspondiente y encontrándome dentro del término previsto 
para ello me permito presentar INCIDENTE DE NULIDAD por indebida notificación 
de la sentencia no. 514 proferida por el Tribunal Superior de Distrito Judicial de Cali 
Sala Laboral magistrado ponente German Varela Collazos, por las siguientes razones: 
 
PRIMERO: Mediante Sentencia del 29 de abril de 2021, su Despacho resolvió 
 
 

 
 
 
 
 



 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
SEGUNDO: El Tribunal Superior de Distrito Judicial de Cali, Sala Laboral Magistrado 
Ponente German Varela Collazos, en audiencia pública del 16 de diciembre de 2021, 
resolvió:  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
TERCERO: Revisadas las actuaciones del proceso en la pagina de Rama Judicial, se 
evidencia que la mentada Sentencia de Segunda Instancia, aparentemente seria 
registrada el 16 de diciembre de 2021, y que el término comenzaría a correr a partir del 
11 de enero de 2022. 
 

 
 
 
 



 

 
 
 
Sin embargo, se puede observar en la página de la secretaria de la Sala Laboral del 
Tribunal Superior de Cali, no hay Estados de dicha fecha, es decir 16 de diciembre de 
2021, correspondientes al Magistrado German Varela Collazos: 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Por el contrario, el ultimo estado del mes de diciembre correspondiente al magistrado 
German Varela Collazos, en el que se evidencia una actuación dentro del proceso de la 
referencia, es el estado del 10 de diciembre de 2021, en el que se señaló fecha para 
proferir Sentencia la cual aparentemente seria publicada el 16 de diciembre a las 4:00 
pm en el portal web de la Sala 002. 
 

 
CUARTO:  Según el mas reciente pronunciamiento de la Corte Suprema de Justicia – 
Sala de Casación Laboral, AL2550-2021 del 23 de junio de 2021, Magistrado Ponente 
Omar Ángel Media Amador, por medio del cual se decide un recurso de queja en contra 
del auto mediante el cual el Tribunal Superior de Distrito Judicial de Medellín resolvió 
NO conceder el recurso de casación interpuesto por Colpensiones, de manera favorable 
declarando mal negado el recurso y en su lugar concediéndolo, se dejó por sentado que 
las sentencias de segunda instancia NO pueden ser notificadas por Estado y por el 
contrario deberán notificarse por Edicto, de conformidad con los artículos 40, 41  
 
 



 

 
 
numeral 3 literal D y 145 del CPT y SS, aún en la vigencia del Decreto Legislativo 806 
de 2020, esto en aras de garantizar los medios defensivos y el respeto al debido proceso, 
la publicidad y el derecho de contradicción, además de que por analogía debe tenerse en 
cuenta que al no se posible la notificación por estrados y al señalarse otra modalidad de 
notificación para sentencias de manera excepcional, es esta a la que debe acudirse, es 
decir a la notificación por edicto.  
 
Así lo argumentó esta alta corporación:  
 

“En atención a los citados preceptos y a la prevalencia de los mecanismos digitales en el 
contexto de la pandemia, es claro que en forma provisional, el señalado Decreto Legislativo 
invierte la regla general ordinaria de la manera en que se deben proferir las sentencias 
en segunda instancia, por escrito, sin realizar la audiencia a la que se refiere el artículo 
83 del Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social y dado que nada se regló en 
torno a la notificación de las sentencias, resalta la Sala que el enteramiento de la señalada 
actuación procesal a los intervinientes debe cumplirse con respeto al «debido proceso, la 
publicidad y el derecho de contradicción» durante el periodo limitado de su vigencia. 
 
Así, al sufrir la anterior regla general una excepción:  por virtud de las modificaciones 
transitorias contenidas en el  Decreto 806 de 2020 (artículo 15), las sentencias se han de 
proferir en el marco de este decreto legislativo será en forma escrita, e igualmente debe 
ser  divulgada a las partes con espeto al debido proceso, a efectos de que puedan 
válidamente presentar los medios defensivos cuando fuere adversa tanto a las 
aspiraciones o como a las  excepciones u posiciones, que deben armonizarse con las formas 
propias de notificación señaladas en el orden jurídico procesal en materia del trabajo, vale 
decir, el artículo 41 del Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social con la 
modificación introducida por el artículo 20 de la Ley 712 de 
2001. 
 
Ahora bien, como la señalada disposición contempla una gama de formas de notificación 
para autos y sentencias, para los primeros, la notificación por estado, actuación procesal 
habilitada para poner en conocimiento de las partes, en casos determinados, los autos, 
interlocutorios o de sustanciación dictados fuera de audiencia y para las segundas, deben 
ser notificadas – por regla general- «en estrados», de conformidad con el literal B del 
artículo 41 del citado ordenamiento procesal laboral, y por edicto para notificar de manera 
excepcional determinadas sentencias; pero ni antes, ni ahora el estado ha sido autorizado 
para notificar sentencias en esta especialidad. 
 
Entonces, quiere ello decir, que en materia laboral, aún en las presentes circunstancias 
particulares, “no es plausible notificar una sentencia por estado, porque mal podría 
asimilarse aquella a un auto dictado por fuera de audiencia, por lo que resulta 
incuestionable que en materia laboral NO es procedente notificar una sentencia por 
estado; a contrario sensu, la notificación por edicto, si corresponde a una modalidad de las 
formas autorizadas de notificación de las sentencias en materia de trabajo.”  
 
Ahora, las reglas sobre el uso de medios digitales con ocasión de los efectos generados por 
el Covid-19 en la Rama Judicial no llegan al punto de desatender y/o suprimir la 
formalidad para la notificación a las partes de la «sentencia» que pone fin a la segunda 
instancia, que diametralmente difiere cualquier otra notificación de providencia proferida  
 



 

 
 
por fuera de audiencia, para ser admisible una notificación por estado, ello sin menoscabo 
del derecho al debido proceso. 
 
De ahí, que dada la manera excepcional en que se han  de proferir las sentencias por el 
juez plural en la hipótesis del artículo 15 del Decreto 806 de 2020, en consideración a las 
actuales condiciones sanitarias de nivel mundial, igualmente la forma de enteramiento a 
las partes en el contexto de la pandemia debe compartir su naturaleza: excepcional; pero 
con apego a las formas de notificación consagradas en el ordenamiento procesal laboral, 
esto es, ante la imposibilidad de la usual y generalizada notificación «en estrados», de 
donde surge la incertidumbre de cómo efectuar esa diligencia judicial. Discusión 
normativa que se resuelve acudiendo al artículo 145 del estatuto procesal laboral, que 
autoriza que a falta de disposición especial se aplicarán las normas análogasdel mismo 
código. Así al consagrar la señalada preceptiva otra modalidad de notificación para 
sentencias, aunque de manera excepcional, esto es, «por edicto», pues se sabe que ni en la 
normalidad previa a la pandemia, ni ahora, las sentencias nunca se notificarán a las 
partes litigiosas, de manera personal.” 

 
QUINTO:  Una vez revisados los edictos del mes de diciembre de 2021 publicados en la 
página de la Secretaría del Tribunal Superior de Distrito Judicial de Cali, se evidencia 
que NO se registra información del proceso en mención.  
 
Por lo que salta a la vista la falta de notificación en debida forma a mi representada, y 
la garantía del debido proceso, plasmada en la Constitución colombiana como derecho 
fundamental de aplicación inmediata (artículo 85) y consignada, entre otras, en la 
Declaración Universal de Derechos Humanos de 1948 (artículos 10 y 11), en la 
Declaración Americana de los Derechos y Deberes del Hombre proclamada el mismo año 
(artículo XXVI) y en la Convención Americana sobre Derechos Humanos (Pacto de San 
José de Costa Rica, 1969, Artículos 8 y 9)”. 
 
De no declararse la nulidad de lo actuado, estaríamos ante una vulneración del principio 
de contradicción y defensa consagrados en el artículo 29 de la constitución, pues no nos 
fue posible presentar recurso de casación al no haber tenido conocimiento de la 
Sentencia de Segunda Instancia. 
 
NOTIFICACIONES: 
La notificación puede ser remitida al correo llamasmartinezabogados@gmail.com  
 
Del señor Juez, 

 

 

 
Roberto Carlos Llamas 

Martínez C.C. 73.191.919 
de Cartagena (Bol) T.P. 
233.384 expedida por el 
CSJ. 
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